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E Charla con los lectores. Sara Pizzinato, responsable del área de
Transporte de Greenpeace, hablará a las 12.00.
E Participe. ¿Cómo mejoraría usted el transporte de mercancías
en España?

Y además en elpais.com/especial/sostenibilidad

6. INFRAESTRUCTURAS. LAS MERCANCÍAS
España sufre un déficit de inversión en infraestructuras
ferroviarias para el transporte de carga, pero los planes
para solventarlos se dan de bruces con la crisis

Después de una época de bonan-
za inversora en infraestructuras
en España, con una fuerte apues-
ta por el AVE, la asignatura pen-
diente es el transporte de mer-
cancías, sobre todo, en lo refe-
rente al papel del ferrocarril. La
actividad española en esta área
queda a mucha distancia del res-
to de Europa: si la cuota del tren
en el transporte de carga era del
4% en España en 2007 (último
año comparable), en la Unión
Europea era del 18%, según da-
tos del Ministerio de Fomento
recogidos en un documento de
Fedea (Fundación de Estudios
de Economía Aplicada). El im-
pulso ferroviario reduciría las
emisiones de dióxido de carbo-
no (CO2), ahorraría costes a las
empresas y mejoraría la eficien-
cia española como plataforma
logística.

El ministro de Fomento, José
Blanco, ha reconocido que este
medio está “descolgado” y quie-
re impulsar un plan estratégico
de transporte ferroviario de mer-
cancías para conectar las co-
nexiones de nodos logísticos y
de los puertos con la red. La
cuestión es ahora cómo queda-
rán estas ideas dado el último
ajuste presupuestario al que se
va a ver sometida la inversión
en obra pública —el presidente
del Gobierno, José Luis Rodrí-
guez Zapatero, ha pedido un aho-
rro extra de 6.000 millones de
euros en dos años—.

El presidente del Colegio de
Ingenieros de Caminos, Canales
y Puertos, Edelmiro Rúa, expli-

ca que en los últimos años el fo-
co de las Administraciones se ha
centrado en la demanda de viaje-
ros, y que ahora sería necesario
“que los trenes estuvieran co-
nectados con los puertos y a dos
o tres plataformas logísticas, un
fuerte impulso al transporte in-
termodal”.

El problema es que, al no con-
tar ahora con las infraestructu-
ras ferroviarias preparadas, el
transporte de camiones por ca-

rretera “es mucho más flexible”,
es decir, tiene más capacidad de
mover la mercancía puerta a
puerta que el tren, agrega.

El ingeniero propone que los
puertos cuenten también con
centros de tratamiento, de for-
ma que se puedan recibir las ma-
terias primas, transformarlas y
luego transportarlas desde allí
como productos finales o inter-
medios. “Es lo que le daría valor
añadido a un puerto, así fue en
su día en el de Bilbao y en Rotter-
dam en parte, añade Rúa”. Tam-
bién cree que cada puerto espa-

ñol debería especializarse en un
área y evitarse la competencia
entre ellos.

Para Marcos Montero, pre-
sidente de la Confederación Es-
pañola del Transporte de Mer-
cancías (CETM), “el ferrocarril
(en mercancías) tiene muchas
deficiencias y en los últimos
años no se ha hecho ninguna in-
versión”. De hecho, la cuota del
transporte de carga por tren ha
bajado en los últimos años, “de
significar un 6% hace cuatro o
cinco años ha pasado al 3% o
4%”, añade.

El presidente del CETM cree
que el papel del tren en este mer-
cado debería crecer, pese a que
eso supone más competencia pa-
ra el transporte por carretera
—al que representa—, pero re-
chaza que “el ferrocarril pueda
ofrecer precios políticos, más ba-
ratos que el coste real, porque
luego se compensa” con dinero
público.

Otra fuente del sector priva-
do de infraestructuras también
critica que las vías de alta veloci-
dad (AVE) son incompatibles
con el transporte por mercan-
cías, mientras que otras “sí se
podrían aprovechar, tanto para
carga como para pasajeros, con
lo que se aprovecharía mejor la
inversión, y la velocidad que po-
drían alcanzar los trenes tam-
bién sería muy elevada”.
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El transporte de mercancías
por tren, a años luz de Europa
El ferrocarril mueve únicamente el 4% de la carga
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Vista de la estación de mercancías de Renfe en el puerto de Bilbao. / fernando domingo-aldama
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ANUNCIO DE FUSIÓN
POR ABSORCIÓN

En cumplimiento de lo previsto en el ar-
tículo 26 de la Ley 35/2003, de 4 de
noviembre, reguladora de las Institucio-
nes de Inversión Colectiva, se hace
público:

Que, en fecha 24 de marzo de 2010, el
Consejo de Administración de BanSaba-
dell Inversión, S. A., S.G.I.I.C., Sociedad
Unipersonal, como Sociedad Gestora, y
en fecha 25 de marzo de 2010, el
Consejo de Administración de Banco de
Sabadell, S. A., como Entidad Deposi-
taria de SABADELL BS PROGRESIÓN
INSITUCIONAL, F.I. (Fondo absorbente)
y SABADELL BS EUROTESORO, F.I.
(Fondo absorbido), tomaron, por unani-
midad, el acuerdo de fusión por absor-
ción de los mencionados fondos.

Que, con fecha 14 de mayo de 2010, la
Comisión Nacional del Mercado de
Valores ha autorizado el proyecto de
fusión de los citados fondos presentado
por su sociedad gestora y su entidad
depositaria, en el que se recoge la fusión
por absorción de los mismos, con diso-
lución sin liquidación de la institución
absorbida y transmisión en bloque de
todos sus activos y pasivos a la institu-
ción absorbente, que sucede a título uni-
versal en todos sus derechos y obliga-
ciones a la absorbida.

Que, como consecuencia de lo anterior y
dado que ninguno de los fondos afecta-
dos aplican comisiones o descuentos
por reembolso, los partícipes que lo des-
een pueden reembolsar sus participacio-
nes al valor liquidativo que corresponda
al día de la solicitud. Esta fusión no se
ejecutará hasta, al menos, transcurrido
un mes desde la fecha de publicación de
este anuncio o desde la fecha de remi-
sión de las comunicaciones, si ésta fuera
posterior. 

Que, asimismo, los acreedores de los
fondos participantes en la fusión podrán
oponerse a la misma en el plazo de un
mes a contar desde la fecha de publica-
ción del último anuncio de fusión, en los
términos establecidos en el artículo 166
del texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Que, de conformidad con lo establecido
en los artículos 242 y 243 del texto
refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar, que los par-
tícipes y acreedores tienen el derecho de
solicitar y obtener, el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y del proyecto de
fusión.

Sant Cugat del Vallès, 14 de mayo de
2010. La secretaria del Consejo de

Administración de BanSabadell Inversión,
S. A., S.G.I.I.C., Sociedad Unipersonal,

Carmen Gómez de Cadiñanos Maure

La crisis pone en
aprietos los planes
para impulsar este
medio de transporte


